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PROPOSICION 
 
 
 
ARTÍCULO 9º La Superintendencia de la Economía Solidaria, dentro de los seis 
meses siguientes a la promulgación de esta ley, revisará la información que 
actualmente solicita a las cooperativas agropecuaria para su supervisión, y la utilidad 
de la misma, y expedirá una nueva reglamentación que deberá caracterizarse por 
la pertinencia de la información solicitada y la facilidad de los canales para la entrega 
de informes y reportes. 
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Tema de redacción de incluir el nombre correcto de la Superintendencia. 


